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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

21/2016 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (ANTES 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA) 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que obre como 
corresponda, el dictamen de la Ministra preciada 
en el presente acuerdo, en el cual señala que, en 
el caso en concreto, no se surten las hipótesis 
legales para efectuar la aclaración de sentencia 
solicitada.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

152/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CALCAHUALCO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito presentado con la firma 
electrónica del delegado precisado en el proveído 
de mérito, cuya personalidad está reconocida en 
autos, mediante los cuales solicita que: “[…] vengo 
a solicitar al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que de forma inmediata las 
hoy sentenciadas cumplan con la sentencia antes 
mencionada, en la cual se ordenó restituirle a este 
ayuntamiento las cantidades […].” 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el delegado del Municipio actor en 
su escrito y toda vez que han fenecido los plazos 
legales concedidos en la sentencia y en el 
proveído de dieciocho de enero del presente año 
para que la autoridad obligada de cumplimiento al 
fallo dictado en este asunto, los cuales 
transcurrieron del veintiuno de febrero al veintitrés 
de noviembre de dos mil veinte y del cuatro al 
dieciocho de febrero de este año, respectivamente, 
conforme a las certificaciones de plazo que obran 
en el expediente, se requiere nuevamente al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 2 - 3 

Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, exhiba ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia 
certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento total de la sentencia dictada en este 
asunto; quedando vigente el apercibimiento de 
multa decretado en proveído de dieciocho de 
enero del año en curso. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Calcahualco, Veracruz de Ignacio de la Lave) 

 


